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VISTO 

El nombramiento oficial e institucional a la ciudad de Azul, Provincia Buenos Aires, como CIUDAD CERVANTINA de la ARGENTINA, realizado por el Centro UNESCO Castilla-La Mancha, instrumentado por Decreto 1 del 23 de Enero de 2007  dictado por la presidencia de dicho organismo internacional.

 CONSIDERANDO

. 

Que esta distinción nos honra y nos distingue como ciudad, más allá de las fronteras de nuestro distrito convirtiéndonos en orgullo nacional, con trascendencia internacional.



Que este reconocimiento es consecuencia del análisis y estudio realizado por un organismo internacional no gubernamental del patrimonio cultural, artístico y educativo que posee nuestra comunidad, impregnada por los valores y baluartes cervantinos y quijotescos, colocando a Azul entre aquellas ciudades que trabajan por la Cultura de la Paz y el Cervantismo.



Que de igual modo este inconmensurable acontecimiento hace nacer una hermandad cultural entre territorios manchegos como lo son la Comunidad Autónoma y Región de Castilla – La Mancha en nuestra madre patria, la ciudad de Guanajuato, México,  Capital Cervantina de América nuestra ciudad de Azul, y en consecuencia la apertura en las relaciones internacionales con las ciudades mencionadas y las que en el futuro se designen cervantinas.



Que este invalorable nombramiento fortalecerá y consolidará a nuestra ciudad desde lo cultural, artístico, educativo, académico y turístico.



Que los valores quijotescos de Libertad, Igualdad, Fraternidad, y Cultura de la Paz son vitales para el desarrollo de nuestros pueblos.

Que de igual modo generará ámbitos para el desarrollo de investigaciones cervantinas con académicos, artísticas e intelectuales España y América.

Que nuestra comunidad posee un enorme compromiso con los principios y valores cervantinos que trasuntan la obra universal “El Ingenioso Hidalgo Don Quijote de la Mancha” 

Que en consecuencia se hace necesario para engalanar tal designación la realización de un Festival Cervantino, cuya organización debe estar a cargo del Estado Municipal, conjuntamente con las entidades promotoras.

Que de igual modo debe realizarse el Acto Solemne de Nombramiento presidido por el Presidente del Centro UNESCO Castilla –La Mancha don Fernando Redondo Benito, y la colocación y descubrimiento de una placa de cerámica talaverana que distinguirá a nuestra ciudad con el mencionado nombramiento a nivel nacional e internacional,


Por ello el Intendente del Partido de Azul 

                                DECRETA

ARTICULO 1°: DECLARASE de interés Municipal el Nombramiento oficial e Institucional de la ciudad de Azul, como CIUDAD CERVANTINA de la ARGENTINA, realizado por el Centro UNESCO Castilla-La Mancha, mediante decreto 1/2007 de dicha organización no gubernamental.

ARTICULO 2°: DESE a conocer tal designación a toda la comunidad de Azul, como así también a las máximas autoridades del Gobierno Nacional y Provincial.

ARTICULO 3°: FIJESE el día 23 de Abril del corriente año para la realización del Acto Solemne de Nombramiento de Azul como Ciudad Cervantina de la República Argentina

ARTICULO 4°: DISPONGASE en el Cantoncillo de “Santa Margarita”, la colocación y descubrimiento de una placa de Cerámica Talaverana a través del cual el Centro UNESCO Castilla –La Mancha identificará a esta ciudad de Azul como CIUDAD CERVANTINA de la ARGENTINA

ARTICULO 5: DECLARESE de Interés MUNICIPAL la realización del “Festival Cervantino de Azul”   con el lema “Encuentro de Culturas”, a llevarse a cabo en la semana del 20 al 29 de Abril del corriente año.

ARTICULO 6°: El presente decreto se dicta a referéndum del Honorable Concejo Deliberante

ARTICULO 7°:  Comuníquese al Centro UNESCO Castilla-La Mancha y a su Presidente Don Fernando Redondo Benito.

ARTICULO 8°:  Comuníquese,  regístrese,  publíquese y gírese a todas las áreas municipales y personas físicas e Instituciones que apoyaron esta designación  para su conocimiento.

